
Num. Sî59 Lunes 37 de Marzo de 1876. Un# y oifltfl O!<-

DE LA PROVIMCIA DE CORDOBA.
Las leyca y la* dispos!dont» del €!•- 

hiertio ««/a obliga! orla* para U ex pi ta! 
de prcvlurla dexle^ne «e pabUf en ofl- 
« vin.mie en eUa y désir eustro dla» 
dcfepoe» para les de an iis puebles de la 
nlsias prorlnela. (t ry de 3 de HeTlem- 
bre de 1S37.)

SDSCKICÏOF PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 3 3 ra. Id. foera, 16,
Très id.. . . . . 38................................45.
SeiBid. 66........................... 60
Un afio.......................182. . . ^ . .180.

Se publica iodos los días esesf to los Lowin^os^

Las leyes, órdenes y anuarloB^ne «e 
manden publicar CU loa Ëolfduca w£- 
elalcs se han de remitir al Cele polítko 
respeelleo. por cuyo condirelo se i ara 
r aA los editores de loa wmeH nades 
pej ódleos. (Ordeacs de 4 de Abril de 

1 1S3 - y 31 de Octubre de tS&4.)

Gobierno civil de la pro- . 
vincia de Córdoba.

Nám.bOS. i

Section de Fomento.
Úon Antonio Garcia Mi urino. Go

bernador civil de esta provincia.
Hago saber: que 0. José de Se- . 

gura y Gamboa, vecino de esta oía- , 
dad, da prefesion Inge atero, y de 
48 años de edad, habitante en la 
calle de Juté Rey número 11, á 
nombre da Don Bernardo Badel, 
rcsidenie en París, ha presentado 
à las tres de la tarde del día 11 de 
Marzo de 1R~6 una solicitud de 
registro de diez partenencias da la ' 
tilica titulada «San Nicolás,* de 
mioeral bulla, sita eu parage que 
llaia&n Solana del Cerro del Ladri- . 
lio, terreno de Doña Maria Mioae- | 
la Barbero, vecina de Espiel, tér- 
ttino de Espiel, lindante al NO, 
con el arroyo de la Solana del car
ro del Ladrillo, mina «Jesús Ma- ! 
Ha y José» y parteuenoias da «Fé- 1 
Hz Encuentro,» por el SE. con 1 
pertenenciae del «Barbero,» por e1 
^H1* con la mina «San Antonio 
2**» y cerro del Ladrillo, y por SO. 
COD perteneocias del «Chasco* j . 
l'^erro carril de Córdoba á Balmes, 
Cuyo ruinerai es hulla. |

La designacioo que baca ea la j 
Hguiinle: ।

Se tendrá por punto de partida 
^0 mojo a situado à 50 metros al 
^^0. de la tareera estaca, ó sea la 
concesión «San Antonio Í ";» des
de el referido mojon se medirán al 
KO. 200 motroB y so fijará la 1.* 
estaca; desde esta al ÓO. se medi
rán 200 metres y se colocará la 9 “; 
desde esta al SE, as medirán 500 
metros y se colocará la 3.', desde 
esta al NS. se medirán 300 metros 
7 *« fijará la I.\ y desde «si» A 1» 

300 mt.tros con rnmbo al NO. se 
eucoutr^rá el mojon panto de par
tida de la desiguacion.

Ha eonsígnado eu 10 del actual 
la cantidad de setenta y cinco pe
setas.

Y habieudo eamplido cou las 
formalidades de la Ley, por decreto 
de 16 del corriente be dispuesto la 
admisión de la referida solicitud 
salvo m jor derecho, y que seanua- 
cie «1 público en oumplímiento al 
párrafo 2.* del ar joule 15 da las

Córdoba 21 de Marzo de 1876, 
El Gobernador Interino,

Eleuterio Villalva,

de este distrito, que los que deseco 
Umar parle eo djeba» e pesie jot o

dirijan sus mstanoi s documenta- < 
das á la Junta directiva del Colegio j 
Notarial, deutro del término de la 
convocatoria que aparecerá eu la 
«Gacoía de Madrid», espresaodo 
taxativamente la notaría ó nota
rías á que aspiren y el órden de 
preferencia eo su caso, 

Sevilla 21 de Mirzo de 1876.— 
El Seereturio de gobierno, Ma
nuel K''eia'er.

has» generales para la nueva le
gislación de minas. Fiscalía Militar.

D. José Amaled y Garcia de Sego
via, Capitto da infantería y Fis
cal permanante de esta Plaza.

Udando de lae facultades que 
me conceden las Reales Ordenan
zas del ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segando 
edicto á José Bermudo Notario, 
uaturat y vecino de Sierra de Ye
guas, provin úa de Málaga,y á Juno 
Moreno, natural y vecino de los 
Corrales, provincia de Sevilla, pa
ra que dentro del tarmluo de vola
te días, á contar desde esta fecha, 
te presenten en la calle Joan de 
Mena número 4, á responder á los 
cargos que contra ellos resultan 
en causa que sa síguj on esta Fis
calía por haber vendido varias 
caballerías de las quej fueron roba
das á D. Francisco Alvear; vecino 
de la ciudad de Montilla; aperci
biéndoles deque si no comparecie
sen dentro del término señalado, se 
erguirá la causa y les parará ol 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdobaá los veinte y 
cuatro días del met de Marzo de 
mil oohocieatos setenta y seis.— 
José Amaled,

Núm. 621.
Audiencia de Sevilla, 

secretaría.

En el distrito de esta Aadioa/'ía 
te hallan vacantes las Notaries de ! 
Hinojosa, Conil, Pruna, Cadiz, 
'fiebojeua y Rota, parlidea Judi
ciales de Hinojosa del Duque, Chi
clana, Moron, Cádiz, Sanlúcar de 
Barrameda y Puertode Santa Maria 
respectivamente; tas cuales han de 
proveerse por oposición, tiéndolo 
laa tres primeras por falta de aspi- 
raotes en el 9.* turno, y as demás 
como Comprendidas en el 1." de los 
se ha latí o» en el art. 7.” d;. Regla
mento general del Notariado.

En su virtod, de Órden del limo, 
Sr. Presidente de esta Audiencia so 
hace saber por medio dei presente, 
que habrá de insertarte en loa «Du- 
itUuei oüciales» de las provincias '

Universidad literaria de 
Sevilla.

Núm. 411,
Dirección general de ¡Ditruccion 

páblioa.—Negociado 1.* 
Anuncio,

Se halla vacante en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Granada la cátedra de Len
gua griega, dotada con el sueldo 
anual de tres mil pesetas, la cual ha 
de proveeraa por ooncureocou arre
glo á lo dispuesto en el artículo 
126 de la Ley de 9 de Setiembre de 
1857, y en el 9.** del Reglamento 
da 13 de Enero de 1876, Puedan 
tornar parte en este concurso tos 
Catedrátifos supernumerarios de la 
misma Facultad de provincias y loa 
Cutedrátiees de loatitato de la res
pectiva sección siempre que ten
gan el tíislo de Ductor en Filosofía 
y Letras y lleven por lo méoos tres 
años de enseñanza.

Lue aspirantes dirigirán sos so
licitudes documentadas á esta Di- 
reccíou general por conducto del 
Decano ó Director del estableci
miento en que sirvan, en el plazo 
improrugable de un mes á oootir- 
ee desde la pubiicaGton de osle anón- 
ció ea la «Gaceta.»

Según lo dÍ9pa3»tj ou art. 41 
del expresado Raglamento, este 
anunoio debe publicarseen los <Bo- 
Istiaes ciiciales» da las proviaciaa 
y pur medio da adictos an todos los 
6.stjibl6{;iinientO3 públicos de ense
ñanza de la Naoioa, lo cual se ad
vierte para que las autoridades 
respectivas dispongan qm »sí se 
veriñqne desdo luego sin mas avi
so quo el presente.

Madri i 19 de Febrero de 1876, 
—El Director genera’, Juaqain Mal- 
donado, — Ruhr icado.—Es copia: S 
Rector, Bedmar.
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Núm. lît obhooientM asienta y saia.—El m- 
tnaplo, Lie. Rafael ftaWitwo.*— 
V,’ B/: El Jaez, Lacio Merino.

Ayuntamiento constitucional de Cabra.

Ejercicio de 1875 á 1873 .—Segundo trimestre.
ESTADO demostrativo da las caoUdades ingresadas y satisfechas co la Jepositaria dí o)ia cialil Jurante el 

segunde trimestre del espresado periodo,
GASTOS.

>

Oolubre. Noviembre. Diciembre. TOTAL.
Capí
tules Concepto?. Pts: Cts. Pts. Cts. Pts, Cts. Pts. Cts.

... ! Gastos de Ayuntamiento. 2146 02 2034 23 1797 42 6177 67
Policía de Seguridad. 120 124 368

3? Policía urbana y rural. 1048 33 1036 20 1059 3143 66
luBtraccion primaria. 867 57 1049 51 1863 19 3660 27

6.* Bentácencia municipal. 87 62 7 50 301 75 396 87
6' Obras públiess. 1410 89 '565 73 429 23 2405 85
7.* Correscion péblica. 4*1 Í:2 427 Sü 663 »2 1531 90
9/ Carg es de justicia y crédito legal. 421 26 241 90 212 78 878 94
10 Obras de cueva cocstruccioo.
11 imprevistos. 60 06 010 63 1253 12 1843 81

Reyerto provincial. 1000 8667 24 10000 19667 24
Ecratezairieato de consumos. 3125 7375 13253 97 23763 97

' Totales. 11066 07 22035 £9 30957 91 64048 27

Núm, 617.
En virtud de proviJeaoia dei 

Sr. Joes de primera instancia del 
distrito de la derecha de esta ciu
dad, dictada por ante mi en actas- 
ciones instruidas é instancia de 
doña Rafaela Gomes y Priego sa- 
bre Justidear la muerte intestada 
do su padre D, Manuel Gomes y 
Gómez, y declaración de herederos 
de este à favor de bü bija la doña 
Rafaela y de su nieta dofia Rosa
lia Lopez y Momoz, se citan, lla
man y emplazan por lérmino da 
treinta dias ó loa que se crean con 
derecho à heredar al citado don 
Manuel Gomes y Gómez, à fln de 
que comparezcan en este Jazgsdo 
à deducír sus acciones; aperoibiéu- 
doles de que de no venSoarlo les 
parará el perjuicio que haya logar.

Cót deba doce de Febrero de mil 
ochocientos setenta y seis.—El 
actiario. Licenciado Rafeel Pelli
tero,- V,* B.*: Ei Juez, Lucio Me
rino.

INGRESOS.

Oeinbre, Noviembre. Diciembre. Total.
Vipí 
lulos Conceptos. Pts. Cts. Pts, Cts, Píe. Cts, Pts. Cts.

!.’ Propios y comunes. 964 86 126 60 60 75 1151 13
8? impuestos eetableciJos sobre determinados 

eervicios. 10 4 6 20 ■
6.’ Corrección pública. 789 06 789 06
7 • Ingresos estraordínarios y eventnales. 35 162 187
v.“ Reenrsos generales para (ubrir el dédeit 14139 92 ; 26568 24 30551 65 71249 71

Fianzas.
13 per 100 del descoentoá los empleados. 116 17

| 97 17
97 17 3âO 61

___________________ Totals.?. 16276 07
| 26673 97

30807 47 72717 51

Pcsúmen.
Importan los gastos. * a e i ®tel8 27
Idem los ingresos. • "¿717 51

id, la existeccia que resultó en el primer irimestra. 338 77 73106 28

Existencia en fin de Diciembre. 0058 01

Núm. 618,
En virtud de providencia del 

Sr. U, Lucio Merino, Juez do pri
mera instancia del distrito de la 
derecha de esta ciudad, dictada 
por aoU mi en actaaoioues ins
truidas á instiuoia d^ doña Maria 
Victoria, doña Mafia de los Dolores 
y doña María Josefa Lapez y Pa
vón sobre jusliftcar la muerte ia
testada de su primo D, Manuel 
Lopes y Pavo» y Uecl a ración de 
hd rod ero 3 de este à favor de las 
mismas, se citau, liana au y em- 
plazau por tármino de treinta dias, 
a loe que se creau con derecho a 
heredar al citado don Manuel Ló
pez Pavón, á Ün de que compa
rezcan en este Juzgado à deducir 
sus acciones; aperoibióndoles de 
que de no verilícarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Córdoba ocho de Marzo de mil 
ooboeíeulos setenta y seis.—El 
actuario, Lic, Rafael Pellitero. - 
V? B.*: El Juez Lucio Merino.

Cabra 8 de Mario de 1876,—Conforme, 81 Depositario. Franoisao LfÜa.*^ El Contador, José Malina.— 
V. B.’—El Alcalde, E. A. de Sotóstayor.

«I8S.
Núm. 515.

Ju7gado ds primera Ins
tancia d i distrito ela de

recha de esta ciudad de 
Córdoba.

En virtud de provideanU del 
Br. D, Lucin Merino, Joes de pd-

aera instaacia del distrito de la de
recha de esta ciudad, dictada por 
ante mí en aciaaotooes instruidas 
á iastancía do doña Ramona Güe y 
Alba sobre ju-ítiftoar la muerte in- 
testida de su marido D. Anselmo 
Enriquez y Luqoe y declaración d? 
herederos de este á favor de sus 
dos bijae doña María de los Dolo
res y doña María de Jesua Enri

quez y Güe, se citan, Uarnaa y 
emplazan por térmia'} de treinta 
dias á los que se crean con dere
cho A heredar a! citado Enriquez, 
á ñu de qaeenmparez'^aa en este 
dozgudo à deducir sus acciooasjba- 
jo apercibimiento da qua no ve- 
riñeáodolo les parafé el perjuicio 
que haya lugar.

i Córdoba diez de Marzo de mil 
1

Núm, 520.

Juzgado de primera instan-' 
cía del distrito de la iz
quierda de esta ciudad do 

Córdoba.

Don Valentín de Santiago F a en tes. 
Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda da seta 
eindad.
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Hago sabtr: que on loa antas 
ejutuiivüá qua so si'^uea vii eala 
JuzguJo por pirte de Dóña CeiiQen 
Espiuosa contra Dau Jasó Cañas
veras, he mandado por mi previ
dencia de esta fócha sacar á pú- 
b’ica subasta en venta los bienes 
embargados j tasados guo son á 
saber:

Una pipa de vino da 
labida de treinta arrobas, 
que contiene de liquido 
veinte y dos arrobas, las 
que han sido apreciadas a 
veinte y cuatro reales ca
da una é importan qui- 
nientae veinte y ocho rea
les y su embase en cien 
reales, total • 628

Otra pipa de virio, da 
cabida de veinte y dos ar
robas é igual Lúatro de 
liquido, que à precio de 
cioeuenta' reales una as
cienden à mil cien reales 
y su embase eu ochenta 
reales, todo ' • 1180

Otra pipa de vino de 
cabida ue veinte y ocho 
arrobas, que conuene de 
liquido veinte ano bes, 
que û precio de cincuenta 
leaks ceda una, y su era- 
base en iioventa reales, 
Butna todo • 1090

Otra pipa dt vico de 
cabida de ocho arrobas, 
que contiene cuatro de 
liquido, y à precio de 
ceben la reales una, y su 
embase eu sesenta reales, 
imporiaü • 3**®

Una estantería con sus 
pnertae de oristaka, eu . 300

Un mostrador de ma
dera, en • ^®3

Y un peso con su bu- 
lanía, en • 30

Cuyos bienes se etcueotrao en 
las casas del deudor, tûmero ciento 
veinte y siete calle del Sol de esta 
ciudad; y pata tu remate he «eña_ 
lado el d a cuatro de Z bril próiimo 
de once á doce de su mafiana, en la 
Audiencia de este Juzgado, siendo 
adrataibles ks posturas que cobran 
las dos terceras parles de sus apre
cios.

Dado en Córdoba á veinte y dos 
de Marzo de mil ochucientus se
tenta y seis.—Valen lin de Santiago 
Fnenles. —Por mandado del Stoor 
Juez, tic. José Chaparro.

AM^tiO?.

ARREKDAMIKNTCS.

Dísde 1? de Enero de 1877 se 
hace del cortijo nombrado Llanos 
da Heredias, utuado en la campiña 
de la Ri.mbk, de los del Oooddio, 
Sal merca y Udza Üibanjt en el 
(érmteo de ¿'anta Ella, coiupucsto 
el prime! o de bV tan* g^s de titira, 
el segundo de 1280 y el Urceto de 
de 1121, todos al por mayor.

lar ¡tutbis que quieras inte 

resarae ea su arriendo podrás acar- 
carso a Id casa Admioistraeieo de 
la tirina. Sra. Marqaesa viada do 
Ontiveros, on esta capital, plaza dal 
conde de Priego núm, 1, donde se 
les fdcilitardn todos los datos que 
deseen.

EMPRESTITO DE 17S.000.090.

Sa cora pran los recibos de dicho 
empréstito y-se fgfrilit»eb cangeo 
de estos por lóminss por utriateréí 
módico, San Zoilo i.

■^«MmniM AON nK^wirSiMMnMSr^avav^rwcMwMMauv

S. 111. EL REY
Ü. Alfonso Xll.

Verdadero retrato de oleografía 
en lienzo, de 72 centímetros de al
to y iioetkoebo, propio para Escue
las, Salou de scipiones de las Lipu- 
taciones provinciales y Ayunta
mientos, Juzgados, etc., etc.

Se halla de venta en la Admí- 
nislraciun de «El Mundo Cómico,> 
calle de Isabel la Católica, iiúut. 10, 
Madrid, y se remite à provincias 
franco de porte, enviando letra del 
Ciro mú'uo por valor de 8 pesetas 
a favor del Administrador del mis
mo D. José Jaime.

EL MUNDO CÓMICO 
semanario Humoiisticj Ilustrado, 
Isabel la Católica, 10, bajo, Ma

drid,
Esta in tercsan te publicacíoa con

tiene chispeantes arUeuks, anéc
dotas, cuentos, epigramas, con ca
ricaturas de nuestros mejores di- 
bajantes, grabados por distiugui- 
dcs artistas.

Precios do suscriclon.
En provincias: uu trimestre 13 

rs.; 00 temestte 20 y uo año (12.
Los suícritureis por 6 meses, re- 

cibiráo como regalo el aibun có
mico que Bcmcetralúentu se pu
blica.

BEíSEi IGE^^GlÁ.

Presupuestos, líquU 
daciones, cuentas men* 
guales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los estu- 
hleciudeutos de iíeueÜ- 
ceucia. Se hadad de ven
ta cu la imprenta y lilu- 
grafía del «Diar’o de Cór
doba, 1» an Feruando 54. 
y Letrados 18.

liojai^ íle padrón con

• a pre 0^10 M art. 3Î ¿ .- 
rc;;uwi3rítiy^4ó ó de a 
yo de Íct7i. Sa haUvi 
de venta ea la librei ;a 
del «Diario de Córdo
ba,» Sao Feroaodo 34 
y Letrados 18.

Pliegos-eslados park 
la formación del padrón 
por los AyuntaEnienlcs, 
en vista de Sas hojas es- 
tenJidas por los v^ccinos^ 
con arreglo ai reclamen- 
lo deddeMayo de 187 L 
Se bailan de venta en la 
imprenta y litografía dei 
«Diario de Górdjba,» 
Letradoslii y Sau Ver* 
oando 51.

Ceríitíeaíiioiic^ le 
exenciiMi dei serví 

ció Alüilar»
Se hallan de venta en 

la imprenta del «Giario 
de Górdoba,» 5. Fecuaa- 
do 54 y Letrados 18,

A los Secretarios de | 
Ayuatamieato. i 

Pliegos estados para ' 
la formación del amilía* î 
mieuio y repartímienks : 
presupuestos, e.stalos ? 
com araUvos, cuenta, ! 
de klcaidia y Deposita- ! 
ria, relaciones y toda 1 
ciase de impresos para 
lí>s oÜciuas niunicipales, 
Se hallan de venia en el 
despacho de este perió
dico 5, Feraaudo 5i y 
Letrados 18.

A los maestros. 
Estados mensuales de 

las cautidíides queso 1rs 
han satisiecho por pri- ! 
meras ohiigaciouesdeli 3 
eusenauza, y de las que 
se les adeudau, 5e ha j 
ilan de venta en el des* j 
pacho dei « Diario de G R - j 
doba» calle de Sao Fer* ; 
naedn, 3%, i

Uios DRíate.
Tratado Teórico-Práctico de 

coQstfuccioD, servidumbres, cami
nos, canales, aguas, desamorti
zación. parcelas, expropiación, des
linde^ y amojouamieato, lacto de 
flacas de propiedad particular co
mo de los (óerninos municipales y 
dehesas boyales, arresdaeñeotos, 
ación ea estasgeneral, testamenta
rias, partición de bienes é hipote
cas, atribuciones y honorarios de 
tos arquitectos, maestros de obras, 
agrimensores, topógrafos, ingehie- 
roa íigrÓQomos y peritos agrícolas, 
peritaciones, etc., contribución y 
exencionca legales de ella, agricul
tura, riegos, pastos, montes, per
sonal del ramo, ensanche de po
blaciones, y todo cuantu pueda re- 
lacionaree con la propiedad rústica 
ó urbana, ya sea esta de partieu- 
lares, ya de los pueblos ó corpota- 
cion es.
OURA DE ESPECIAL UTILIDAD 

á los ayuntamíentus, diputaciones 
provinciales, tribunales ce justicia, 
abogados, propietarios, adminis
tradores y colonos; y de absoluta 
necesidad á los ingenieros, arqai- 
teutos, maestros de oblas, agrimen
sores, ayudantes de obras públicas 
y de montes, peritos agrícolas, oh- 
oiales topógrafos, peritos prácticos, 
alumnos, y á todas cuautaa perso
nas están llamadas á intervenir ea 
los asuntos indicados.

Escrita con inmensa copia de 
datos y continuada práctica en el 

ejercicio de sus profestoaes.
por

D. LEONA RUO CRESPO Y POZAS.

Maestro de Obras, agrimaasor y 
petite de la Empresa uoustrudeura 

del ferro-carril del Tajo, 
Primera edicion, —Precio 49 real s.

Üirlgirse á D. Alejandro Cres
po, cade da tos Reyes, 17, princi
pal, derecha.—Madrid.

HIERBO OiJEVESlít 
sprotírf. por 1. Xí-4f!«'ti J; Ví,(l.i is Íí Poríf. 

Áutirítadv fyr Ci'e^^KT íif-ns*! un iimJro- 
EI Hrernu ytu k^xt u tiu:!*. en lo-H 

¡Oí eími en qqe Iv» ffnojira-,»» « :*n isúirjn!-» 
no ,11 aegrote 1. deuitjuta i « It (.rep.rn'jus 
fíirughi si niai ittiri aim ijiriji■ir , «... r- 
nócjici, biMi con rrecntutu un l.,«. f,.^a lU' 
ru uní dufídi.

• ti e?¡-r,ioocn Eí 11 .|.»i.>;-- ;< 4« .'e-' 
• prepiftrims fenutiRoM « t '¡ir* vv. . ’• ■v-' 
* «i un vnu ytt. ti^t. *" -•in at u» ...uiui 
• de hi Jd*ii mp! iia.teiitt* «

BolCn.liCH. A».li(.--< lit Her t; ...>«.. tfi

Depósito general en España: Com- 
pañia Ibsrb-uaiveraal, Prociados îl- 
duplioído. principal. Madrid, 3. Cór
doba, farroaci •, de Avilés.
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